
 
 ORD.:  N°___626___/G 

 

 

ANT.: Solicitud de Acceso a la Información 

Pública AN002T0005270 de 

22/12/2022.  

 

 

MAT.:  Responde solicitud de acceso a 

información. 

 

 

 SANTIAGO, 11 de enero de 2023 

 

A     :  TERESA RIQUELME 

DE  :  SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES (S) 

 

 

Mediante documento citado en antecedente, 

usted requiere de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), la entrega de la 

siguiente información: “Sr subtel favor Indicar tipo de autorización y su copia que dispone 

la empresa Directv o sus coligadas para otorgar a publico el servicio de TV Hogar” 

 

 

En relación con su consulta,  se informa que  

DIRECTV CHILE TELEVISIÓN LIMITADA  tiene una autorización de Servicios 

Limitado mediante Resolución Exenta N°390 del 26 de abril de 2006, renovado mediante 

Resolución Exenta N° 464 del 12 febrero de 2016 y la última modificación mediante 

Resolución Exenta N° 1028 del 31 de mayo de 2022. Se adjunta a este documento la 

Resolución N° 1028 que contiene la información refundida de la autorización. 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que 

los documentos correspondientes a los Servicios Limitados de Telecomunicaciones se 

entregada exclusivamente a los titulares y representantes legales, por lo tanto, y en  

conformidad a lo dispuesto en el art 21 N° 2 de la ley 20.285 Sobre Acceso a la 

Información en relación a la ley 19.628, Sobre Protección a la Vida Privada, se ha 

procedido a omitir aquellos datos de carácter personal o sensible. 

 

En mérito de lo expuesto, se da por 

entregada la información solicitada, según lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley de 

transparencia de la función pública y de acceso a la información de la Administración del 

Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la 

Información Pública. Sin perjuicio, y en el evento de no encontrarse conforme con la 

respuesta precedente, usted podrá interponer un amparo a su derecho de acceso a la 



información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles 

contados desde la notificación de ésta. 

                                                     Saluda atentamente a usted,  

      

 

 

 

MARCELO RUTE HERNÁNDEZ 

Subsecretario de Telecomunicaciones (S) 

 

BMM/MJSS 
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